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I. MUNICIPALIOAO OE CHILLAN
TRANSPARENCIA - ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ORD: LOLI 276L | 2Ot9

ANT,: Solicitud No MUO42T0001928 de
fecha 14 de Octubre del 2019.

MAT! ACCEDE A LA ENTREGA DE tA
INFORMACIóN SOLICITADA.

Chillán, 07 de Noviembre de 2019.

DE: TRANSPARENCIA MUNICIPAT
I.MUNICIPALIDAD DE CHILLAN

A: SRA. MARIA RIOSANDANA

Que con fecha 14 de Octubre del 2019, se recibió la solicitud de información pública No

MU042T0001928, mediante la cual req uiere:. "Buenas Tardes, me diriio a Uds. con la
intención de solicitar información referente a las orqanizaciones com unitarias eue funcionan

las unidades oeooráficas A Y B. Además me austaría sol¡c¡tar maDa donde se visibilice
claramente las limitaciones de los políqonos oue comDrenden ambas unidades vecinales, v
catastro o datos del censo Dara saber un est¡mado de la ooblación que hab¡ta el terr¡torio,

m n
consultora. Desde va muchas oracias. Mar¡a Aleiandra Ríos Andana

El Decreto Alcaldicio No 572212015, del 21 de julio del 2015, el cual delega facultades al

Administrador lvlunicipal o quien lo subrogue, para firmar todos los documentos relacionados
a la Ley No 20.285 "Acceso a la Información Pública".

Que, conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, "Toda persona

tiene derecho a solicitar y rec¡bir información de cualquier órgano de la Admin¡stración del

Estado, en la forma y condiciones que establece esta ley."

Que el artículo 5o del c¡tado cuerpo legal dispone que son públicos los actos y resoluciones
de los órganos de la Adm¡n¡stración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les

sirvan de sustento y complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen
para su dictación; la información elaborada con presupuesto público; y toda otra información
que obre en poder de la Adm¡n¡stración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de

creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones
señaladas en la Ley de Transparenc¡a.
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ud lo anterior se estima que la información solicitada t¡enen el carácter de pública

y que a su respecto no concurre causal de secreto alguna, que justifique la denegaclón.

Por lo tant§, accédase a la entrega de la s¡guiente información:

1. Se adliunta listado de Organizaciones Comunitarias que funcionan en el territorio que

compfenden el sector Luis Cruz Mart¡nez y sus representantes, tanto de las unidades

geográficas A y B.

En cupplimiento de lo dispuesto en el punto 2.3., de la Instrucción General No 10 del

Cons{o para la Transparencia, que ex¡ge efectuar una búsqueda de la información

requdrida, comunico a Usted que, realizada aquélla y agotados todos los med¡os a

2

nuest¡a disposición para encontrarla, se comprobó de Además me qustaría solicitar
m s limi

sabel un estimado de la ooblación oue habita el territorio se informa que no
existe lo solic¡tado. Lo anter¡or, por cuanto, la D¡reccion de Desarrollo Comun¡tar¡o

inforrha que no tiene mapa de l¡mitaciones de polígono que comprendan ambas

un¡dddes vecinales y tampoco posee catastro o datos del censo sobre la población de

dichos sectores.

De no e contrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución

Usted polrá interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo

para la T¡ansparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la

mtsma.

Saluda alentamente,

M PEZ
rPAL (s)R

PSML/áevb
Distribución:
- Sr. l"laria Ríos Andana
- Adn!inistraciónMunicipal

Arch¡vo Transparencia.
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